
 
 
   
BASES QUE DEBEN REGIR EL OTORGAMIENTO DE LA AYUDA D EL MUSEO DE 
CIENCIAS NATURALES DE GRANOLLERS PARA ALUMNOS DE MA STER PARA 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD 
 

 
1.- Objeto 

El objeto de estas becas es el de apoyar una investigación para la conservación de la 
biodiversidad incluida en un trabajo final de máster de alumnos/as beneficiarios en temáticas 
de interés por parte del Museo de Ciencias Naturales de Granollers. 

 
2.- Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios / as de estas becas los alumnos de cualquier programa de máster 
relativo a la temática especificada. 

 
3.- Procedimiento del concurso 

3.1.- Los candidatos deberán presentar su candidatura en la forma y plazos determinados por la 
convocatoria y que, de forma general, incluirá: 
• Currículum personal 
• Una carta de interés y motivación. 

 
3.2.- El candidato debe liderar el estudio becado como tesis final del proyecto de máster. La 
temática específica del estudio vendrá determinada por la correspondiente convocatoria. 

 
3.3.- La ayuda incluirá el apoyo al estudiante en el espacio de trabajo del Museo de Ciencias 
Naturales de Granollers hasta la entrega del Trabajo Fin de Máster. 

 
4. Solicitudes 

El plazo y forma de presentación de solicitudes vendrá determinado por la  correspondiente 
convocatoria.  
 

5.- Junta evaluadora 
5.1.- La junta evaluadora designada para este proceso estará formada por: 

a.- Un representante del Museo de Ciencias Naturales de Granollers del grupo de investigación 
Biodiversidad y Bioindicadores. 
b.- El conservador / director del Museo de Ciencias Naturales de Granollers. 

 
5.2.- La Junta Evaluadora actuará de forma colegiada en la adopción de sus decisiones por 
mayoría de votos y hará sus propuestas de acuerdo con los elementos de valoración generales 
previstos en estas bases y los criterios específicos que se puedan establecer en la 
convocatoria correspondiente. 

 
5.3.- Los miembros de la Junta Evaluadora actuarán de conformidad con los principios de 
imparcialidad, independencia y objetividad. 

 
5.4.- La Junta Evaluadora se reserva el derecho de declarar desierto el proceso en caso de que 
considere ninguna de las propuestas sea interesante. 

5.5.- La decisión de la Junta Evaluadora será inapelable  



 

 
6.- Criterios de valoración. 

Para la evaluación de las candidaturas se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales, 
en este orden de importancia: 
a.- Expresión de interés. 
b.- Currículum del 
alumno/a c.- Entrevista 
personal 

 
7.- Ayuda 

Estos criterios generales podrán ser ampliados, en su caso, por aquellos criterios específicos 
que se establezcan en la convocatoria correspondiente. 
La Ayuda consistirá en un apoyo económico y un espacio de trabajo en el Museo de Ciencias 
Naturales de Granollers. 

 
8.- Incompatibilidades 

Las becas que se otorguen serán compatibles con cualquier otra ayuda, beca o subvención 
que obtenga el adjudicatario con la misma finalidad. 

 
9.- Justificación y pago 

9.1.- El pago de la beca se realizará una vez otorgada y con el compromiso de la realización 
del tra-baile en el plazo máximo que determine la convocatoria. 

 
9.2.- Una vez realizado el trabajo, el beneficiario se compromete a hacerlo llegar al Museo de 
Ciencias Naturales y hacer un artículo de divulgación del contenido del mismo. La justificación 
de la beca se entenderá realizada con el cumplimiento de estos compromisos dentro del plazo 
máximo que venga determinado por la convocatoria correspondiente. 

 
10.- Disposición final 
Estas bases  entraran en vigor eal dia siguiente se su publicación en el Butlletí Oficial de la 
Província de Barcelona, y regiran indefinidamente mientras no sean modificadas o derogadas por 
el organo competente. 


